
 

  

 
Bogotá D.C., 27 de febrero de 2015 
 
 
 
H.E. Ban Ki-moon 
Secretario General 
Naciones Unidas 
New York, NY 10017 
USA 
 
 
Estimado Sr. Secretario General, 
 
 
El suscrito JOSÉ VILLAMIL PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.241.650 de Bogotá, actuando en calidad de representante legal de VIGILANCIA 
SANTAFEREÑA Y CIA. LTDA. identificada con NIT. 800.076.719-5, manifiesto nuestro 
apoyo continuo al Pacto Global y la renovación de nuestro compromiso continuo con la 
iniciativa y sus principios referentes a los Derechos Humanos, los Derechos Laborales, 
el Medio Ambiente y la lucha contra la corrupción, así mismo me permito presentar la 
descripción de las medidas que la empresa ha tomado para implementar los principios 
del Pacto Global. 
 
 

 VIGILANCIA SANTAFEREÑA Y CIA. LTDA. cuenta con el Sistema Integral de 
Gestión con los siguientes certificados: 
 
 Certificación del Sistema de Gestión en Seguridad  y Salud Ocupacional NTC-

OHSAS 
 Certificación del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001 
 Certificación del Sistema de Gestión de Seguridad  en la Cadena de Suministro 

ISO 28000  
 

  

  



 

  

 

 La empresa está sujeta al cumplimiento de los Estándares internacionales de 
Seguridad de World BASC en la operación de la Prestación del servicio de vigilancia 
y seguridad privada. 
 

 VIGILANCIA SANTAFEREÑA Y CIA. LTDA. está comprometida con la seguridad 
integral, la satisfacción de las partes interesadas, la responsabilidad social 
empresarial, la protección del medio ambiente y la calidad de vida laboral. Por lo 
tanto se han establecido principios orientados a promover la seguridad de una 
manera integral, las condiciones de vida y salud de los trabajadores y sus familias, la 
disminución del impacto socio – ambiental derivado de la actividad económica, 
mediante el mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integral de Gestión, 
la apropiación de los recursos económicos necesarios, así como el cumplimiento de 
la legislación y otros requisitos aplicables a la empresa. 
  

 Fijar parámetros para la identificación y control de los aspectos ambientales 
significativos en las actividades desarrolladas por la empresa y en general del 
cumplimiento de las condiciones de seguridad para el medio ambiente de los puestos 
de trabajo con base en la legislación que para este fin se han creado. Para identificar 
los aspectos e impactos ambientales que genera la prestación de servicios de 
vigilancia, se realiza un procedimiento identificando las principales actividades que se 
desarrollan  para llevar a cabo dichos servicios  e identificar  las interacciones con el 
medio ambiente y los residuos que se producen en dichas actividades. Para la 
identificación y evaluación se ha creado el procedimiento de Identificación de 
Peligros, así mismo la Matriz de identificación de aspectos y peligros ambientales. 

 
ACTIVIDAD ASPECTO/PELIGRO IMPACTO/CONSECUENCIA P E C EVALUACIÓN 

FINAL 
RANGO/ 
SIGNIFIC 

        
 

 VIGILANCIA SANTAFEREÑA Y CIA. LTDA. proporciona entrenamiento y 
capacitación al personal, de acuerdo al análisis de las necesidades, así como contar 
con mecanismos de divulgación que non permitan permanentemente informar al 
empleado sobre aspectos importantes para el buen desempeño del servicio. Uno de 
los Objetivos de la empresa es contar con personal capacitado y entrenado, como 
base para el desarrollo integral de la prestación del servicio.  Para lograr este 



 

  

objetivo se han establecido programas como Inducción General, Inducción Operativa, 
entrenamiento en el puesto de trabajo. El programa de capacitación se realiza al 
inicio del año teniendo en cuenta el análisis de toda la información recopilada 
mediante el cierre de la operación del año inmediatamente anterior, generando el 
programa anual, el cual es revisado y aprobado por las Gerencias.  Este programa 
cuenta con fichas técnicas de cada taller. A partir del cronograma anual se genera el 
mensual, con el fin de establecer fechas e instructores. La evaluación del programa 
de capacitación se realiza basada en dos aspectos fundamentales: cambios en la 
actitud medida a través de la evaluación de desempeño y responsabilidades en salud 
ocupacional y la aceptación del programa la cual es medida a través de la encuesta 
aleatoria realizada al final de la capacitación y la participación. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JOSÉ BALTAZAR VILLAMIL PÉREZ 
Representante Legal – Gerente General 
 
 
 


